
“ENCUENTRO FUTBOLÍSTICO RELÁMPAGO INTERFACULTADES 2026” 

REGLAMENTO TÉCNICO UNIFICADO: FÚTBOL 7 (MASCULINO Y 

FEMENINO) 

El presente reglamento rige para ambas categorías del Encuentro Relámpago 2026. Se 

tomará como base el reglamento oficial de Fútbol 11, con las siguientes adaptaciones 

necesarias para la dinámica de esta competencia: 

1. Composición de los Equipos 

●​ Jugadores/as en cancha: Se juega con 7 integrantes (6 de campo y 1 en el arco). 

●​ Mínimo para iniciar: El encuentro podrá comenzar con un mínimo de 5 

jugadores/as. 

●​ Lista de Buena Fe: Todos los participantes deben pertenecer a la unidad académica 

que representan, acreditando su condición mediante DNI y Libreta Estudiantil o 

certificado de alumno regular. 

2. Duración de los Encuentros 

●​ Tiempo reglamentario: Se disputarán dos (2) periodos de 20 minutos cada uno, con 

un descanso intermedio de 5 minutos. 

●​ Empate: Se definirá un penal por equipo hasta lograr la desigualdad. 

●​ Tolerancia: Se establece una espera máxima de 5 minutos únicamente para el primer 

turno de la jornada. Dada la modalidad relámpago, la puntualidad es estricta para no 

afectar los cruces posteriores. 

3. Sustituciones (Cambios) 

●​ Modalidad: Los cambios serán ilimitados y volantes (sin necesidad de detener el 

juego, previa autorización del árbitro/a). 

●​ Reingreso: Todo jugador o jugadora reemplazado/a podrá volver a ingresar al 

campo de juego las veces que sea necesario. 

4. Reglas Específicas de Juego 

●​ Fuera de Juego (Offside): No se sancionará la posición adelantada. 

●​ Reglas de la Arquera/o: 
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○​ Cesión: No podrá tomar la pelota con las manos ante un pase voluntario de un 

compañero/a con el pie. 

○​ Restricción de Volea: Está prohibido volear el balón con el pie de forma 

directa desde las manos. El despeje solo es válido si se realiza de sobrepique 

o con el balón apoyado en el suelo. 

●​ Saque de banda: Se ejecutará con el pie y la pelota sobre la línea de banda. 

5. Equipamiento y Seguridad 

●​ Canilleras: Su uso es obligatorio para ingresar al campo de juego. 

●​ Calzado: Se permite el uso de zapatillas de fútbol 5 (turf) o botines con tapones de 

goma. Queda terminantemente prohibido el uso de tapones de aluminio o metal. 

●​ Elementos prohibidos: No se permite el uso de anteojos (salvo deportivos), aros, 

cadenas, relojes o cualquier elemento que represente un riesgo para la integridad 

física propia o de terceros. 

6. Sanciones 

Dada la dinámica de eliminación directa y la brevedad de la jornada, se establece el 

siguiente criterio para el manejo de las amonestaciones y expulsiones: 

6.1. Tarjetas Amarillas (Amonestaciones) 

●​ Sin acumulación: Las tarjetas amarillas recibidas en un encuentro no se acumulan 

para los partidos subsiguientes. 

●​ Finalidad: Su vigencia se limita estrictamente al tiempo de juego del partido en 

disputa. Al finalizar el mismo, el registro de amonestaciones de los jugadores y 

jugadoras se reinicia. 

●​ Doble Amarilla: La acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo partido 

resultará en una Tarjeta Roja, aplicándose la sanción correspondiente a la expulsión. 

6.2. Tarjetas Rojas (Expulsiones) 

●​ Sanción Automática: Todo jugador o jugadora que reciba una tarjeta roja (directa o 

por doble amonestación) quedará automáticamente suspendido/a para el siguiente 

partido programado de su unidad académica. 

●​ Alcance de la sanción: 
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○​ Si la expulsión ocurre en Octavos, el jugador/a no podrá disputar los Cuartos 

de Final. 

○​ Si la expulsión ocurre en la Semifinal, el jugador/a quedará inhabilitado/a para 

disputar la Final. 

●​ Conductas Graves: En casos de agresiones físicas, insultos agravados a las 

autoridades, rivales o público, el Tribunal de Disciplina se reserva el derecho de dictar 

la expulsión definitiva del torneo, prohibiendo el ingreso del sancionado/a a 

cualquier otra instancia deportiva de la jornada. 

6.3. El Tribunal de Disciplina 

La Mesa de Control, integrada por el Director del Torneo y el veedor de turno, actuará como 

autoridad máxima. Sus fallos respecto a las sanciones de oficio o informes arbitrales serán 

inapelables. 

 

 

 

 



Universidad Nacional de Córdoba
2026

Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico

Número: 

Referencia: Reglamento específico Fútbol 7 - Encuentro Futbolístico relámpago Interfacultades 2026

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 3
	Pagina_2: página 2 de 3
	Pagina_3: página 3 de 3
	cargo_0: No Docente
	Numero_3: IF-2026-00361382-UNC-DDODEP#BIMO
	numero_documento: IF-2026-00361382-UNC-DDODEP#BIMO
	fecha: Viernes 8 de Mayo de 2026
		2026-05-08T08:17:35-0300
	GDE UNC


	reparticion_0: Departamento Docente de la Dirección de Deportes de la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización
Universidad Nacional de Córdoba
	Numero_2: IF-2026-00361382-UNC-DDODEP#BIMO
	Numero_1: IF-2026-00361382-UNC-DDODEP#BIMO
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	usuario_0: GUILLERMO REGINO ANDINO
		2026-05-08T08:17:40-0300
	GDE UNC




